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El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal, en
SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 01 de diciembre de 2017,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad de los presentes,
acogiendo los informes Técnicos-Jurídico, Conclusiones y Recomendaciones de
las Comisiones de Legislación y de Planificación y Presupuesto, APROBAR en
Primer Debate la Ordenanza de Tasas Retributivas por los Servicios Técnicos
Administrativos que el GAD Municipal de Santo Domingo presta a sus Usuarios,
debiéndose incorporar la misma al Código Municipal.

Santo Domingo, diciembre 01 de
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